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Contestación Demanda. 2019-0863 Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS

Cesar Augusto Giraldo <cesaragiraldor5@gmail.com>
Mar 29/06/2021 10�50

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (12 MB)

DEMANDA.pdf; Contestación Demanda 2019-0863 Demandados Herederos Indeterminados.pdf; (04) TELEGRAMA
AUXILIAR 2019-00863.pdf; (08) 2019-00863 ACTA NOTIFICACIÓN CURADOR 16-05-2021.pdf;

Buenos días. Su señoría y su selecto grupo de funcionarias(os)

Proceso No 2019-0863
Demandante.  DORIS BEATRIZ BEDOYA TABARES
Demandados. CLAUDIA FERNÁNDEZ DAZA
                     HEREDEROS INDETERMINADOS 
Respetados,

Como Curador Ad Litem nombrado dentro el proceso,  presentó Contestación demanda de los
demandados HEREDEROS INDETERMINADOS

Ver Adjunto. Contestación  demanda  PFD  anexos    
Atentamente,

CÉSAR AUGUSTO GIRALDO CAJIAO
Auxiliar Justicia.
                       



 

 

 

Carrera 15 N. 85 – 42 oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

 

Señor:  

JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE ANTES SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.             S.                                 D. 

 

 

REF:  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO:                        2021-00274 

DE:                                      BANCO DE BOGOTÁ 

CONTRA:                           JAVIER OSVALDO ACERO SILVA 

ASUNTO:                           LIQUIDACION CREDITO 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 9 1.012.860, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, de 

manera respetuosa, aporto LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO acatando el contenido del 

art. 446 del C.G.P., de conformidad con las pretensiones de la demanda y el mandamiento 

de pago de la siguiente forma: 

 

POR EL PAGARÉ No. 1006532832 

 

1. Por concepto de intereses moratorios: 

 

 
 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: VEINTISIETE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO PESOS MCTE 

($27.368.024) 

 

 

Señor Juez proceder de conformidad, 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander  

T.P.  74502 del C.S.J. 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com 
Cta 865 

CAPITAL: 25.251.006,00                       

VIGENCIA Brio. Cte.Máxima Autorizada TASA LIQUIDACION

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva     

Anual 1.5

Nominal 

Mensual
FINAL DÍAS INTERESES

01-mar-21 04-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 1,95% 4 65.731,64              

01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 1,94% 30 490.434,27             

01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 1,93% 30 488.134,16             

01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 1,93% 30 487.878,45             

01-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 1,93% 30 487.111,16             
01-ago-21 06-ago-21 17,24% 25,86% 1,94% 1,94% 6 97.729,10              

130 2.117.018,79          

25.251.006,00        

2.117.018,79          Intereses Moratorios

TOTAL: CAPITAL+INTERESES: $27.368.024,79

Capital

Total Intereses

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


10/8/2021 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQADTi9gU2SyagZgeImIAXYfA%3D 1/1

RV: Liquidación de crédito, proceso 2021-274 de Banco Bogota contra Javier Osvaldo
Acero Silva

Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Lun 09/08/2021 11�33

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
JAVIERACEROCST@GMAIL.COM <JAVIERACEROCST@GMAIL.COM>; Dependencia Jose Ivan Suarez
<dependencia.joseivansuarez@gesticobranzas.com>; 'Yesica Natalia Borbon' <yesica.borbon@gesticobranzas.com>

1 archivos adjuntos (225 KB)

14.LIQUIDACION CREDITO JAVIER OSVALDO ACERO SILVA.pdf;

 
 
Señor
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
TRANSITORIAMENTE JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTA D.C.
E.                             S.                              D.
 
 
RADICACIÓN: 2021-274
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA
DEMANDADO: JAVIER OSVALDO ACERO SILVA
 
Respetado señor juez:
 
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte
Actora, dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa, me permito allegar memorial
aportando liquidación de crédito. 
 
 
Correo: cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
                 JAVIERACEROCST@GMAIL.COM
 
 
Cordialmente,
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com
Apoderado parte Demandante
CTA 865 lg
 

mailto:cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JAVIERACEROCST@GMAIL.COM
mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com






























































































































 

































































ABOGADOS ASOCIADOS 
CECILIA ESTELA ALVAREZ YEPES 

Asesorías Jurídicas 

Bogotá, D. C.,  Av. Calle 19 Nº 3-50 Oficina 1204 

EMAIL: ceciliaalvarez07@gmail.com 

Celular: 320-3104884 

 

 

Señor 

JUEZ CUARENTA  Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTILE DE BOGOTA D.C., ANTES JUZGADO 

(63) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.                                                    S.                                            D.              
 

 

RAD: 11001400306320190015500  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2019/ 0155 

DE: FONDO DE EMPLEADOS AUXILIARES DE VUELO-FEDEAV  

CONTRA: IVAN ENRIQUE CORTES MURCIA 

 

 

Señor Juez: 

 

CECILIA ESTELA ALVAREZ YEPES,  mayor de edad, vecina y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de 

mi firma, actuando en mi condición de Apoderada Judicial de la parte actora, 

por medio del  presente escrito, y encontrándome dentro del término legal, 

amparada en el Art. 317, numeral 2, litera e) y Art.322 del C.G.P., manifiesto 

al despacho lo siguiente:  

 

PRIMERO: Con gran extrañeza, recibí la notificación de dar por terminado el  

proceso de la referencia, por desistimiento tácito, en auto del 03 de septiembre 

y notificado por estado el día 06 de septiembre de 2021, toda vez que la 

suscrita cumplió con la carga procesal aportando los diferentes citatorios 

enviados tanto físicamente como al correo electrónico del demandado, y 

aportando las constancias de envío al Despacho.  
 

SEGUNDO: Al parecer los correos electrónicos enviados por la suscrita al 

correo institucional del juzgado no fueron valorados, los mismos tenían o 

tienen el soporte de los citatorios con resultado positivo. 

 

TERCERO: A continuación hago la relación de los mismos, para que el 

Despacho tenga claridad de los envíos, de manera física y por correos 

electrónicos, así:  

 

-El día 13 de junio de 2019, radique memorial con la constancia de la 

notificación personal con resultado positivo en el lugar de residencia o donde 

laboraba el demandado. Obrante en el proceso. 

 

-El día 21 de agosto de 2019, se radico memorial con la constancia de la 

notificación por aviso, con resultado negativo a la misma dirección, al parecer 

el demandado se había trasladado de lugar. 

 

-En memorial, radicado el día 30 de septiembre de 2019, la suscrita solicito 

el emplazamiento, toda vez que existía, una notificación positiva y otra 

negativa. 



ABOGADOS ASOCIADOS 
CECILIA ESTELA ALVAREZ YEPES 

Asesorías Jurídicas 

Bogotá, D. C.,  Av. Calle 19 Nº 3-50 Oficina 1204 

EMAIL: ceciliaalvarez07@gmail.com 

Celular: 320-3104884 

 

 

-Pero se debía agotar la instancia de la notificación por correo electrónico, así 

que procedí a enviar la notificación por aviso, y aporté las constancias el día 

16 de enero de 2020, con resultado positivo. 

 

-El Despacho, obviamente, me la rechazó, ya que tenía que iniciar todo el 

proceso otra vez, es decir enviar primero la notificación personal y luego si la 

notificación por aviso.   

 

-Di cumplimiento a lo anterior y es así como el día 22 de julio de 2020, se le 

envío la notificación personal, al correo electrónico del demandado y el 

casillero fue abierto por el destinatario el 23 de julio del 2020, con la 

constancia  expedida el día 11 de agosto por la empresa Rapientrega. 

 

-El día 08 de septiembre de 2020, la suscrita, envía al correo institucional del 

juzgado, la constancia del trámite realizado con ocasión a la notificación 

personal al demandado.  Favor revisar el correo. 

 

-Posteriormente, el día 18 de noviembre de 2020, se procedió a enviar la 

notificación por aviso, al correo electrónico del demandado y ese mismo día, 

el destinatario abrió su correo electrónico. Como se evidencia en la 

certificación expedida por la empresa Rapientrega. 

 

-El 01 de diciembre de 2020, la suscrita envía al correo institucional del 

juzgado, la constancia de la notificación por aviso al demandado. Favor 

revisar el correo. 

 

CUARTO: Nuevamente fui sorprendida el día 15 de diciembre de 2020, con 

el auto donde se me requería, para que aportara las constancias del trámite de 

las notificaciones. 

 

QUINTO: Procedí a contestar, reenviando los anteriores correos electrónicos 

de los días 08 de septiembre de 2020, del día 21  y 27 de enero de 2021. Favor 

revisarlos. 

 

SEXTO: De acuerdo a lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho 

revoque su decisión de dar por terminado el proceso de acuerdo al Art.317 del 

C.G.P., toda vez que la suscrita, si dio cumplimiento con la carga procesal que 

le impone el ordenamiento jurídico, y la misma dio respuesta dentro del 

término legal para hacerlo. 

 

PRUEBAS 
 

 

-Los memoriales que obran en el proceso, calendados con fechas del 13 de 

junio de 2019,  el día 21 de agosto de 2019, y el día 30 de septiembre de 2019, 

con las constancias de notificaciones. 

 
 



 

 

ABOGADOS ASOCIADOS 
CECILIA ESTELA ALVAREZ YEPES 

Asesorías Jurídicas 

Bogotá, D. C.,  Av. Calle 19 Nº 3-50 Oficina 1204 

EMAIL: ceciliaalvarez07@gmail.com 

Celular: 320-3104884 

 

 
 

-Correos electrónicos, enviados desde mi correo:ceciliaalvarez07@gmail.com 

al correo institucional del juzgado: cmpl63bt@cendoj.ramamjudicial.gov.co., 

los días, 08 de septiembre de 2020, el 01 de diciembre de 2020, y los días 21  

y 27 de enero de 2021, aportando las correspondientes notificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, Atentamente, 

 
CECILIA ESTELA ALVAREZ YEPES   

C.C. Nº 32.682.981 de B/quilla 

T.P. N° 113.956 del C.S. de la J. 

 

 
 

mailto:ceciliaalvarez07@gmail.com
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MEMORIAL

Cecilia Alvarez <ceciliaalvarez07@gmail.com>
Mar 07/09/2021 15�03

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (141 KB)

MEMORIAL IVAN ENRIQUE.pdf;

Buenas tardes.

Reciban un cordial saludo de la suscrita, en mi condición de apoderada judicial de la parte actora,
por medio del presente adjunto en tres (03) folios memorial, para los fines pertinentes.

RAD: 11001400306320190015500
REF: EJEVCUTIVO SINGULAR
DE: FEDEAV
CONTRA: IVAN ENRIQUE CORTES MURCIA

Cordialmente,

Cecilia Estela Álvarez Yepes
Abogada actora
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SOLICITUD PROCESO EJECUTIVO-2019-00806-DTE-YULIANA ANDREA BOLIVAR P-
DDO- JHON JAIRO LOAIZA LEAL

PABLO LELIS ROMERO CRUZ <PA.LE.RO39@hotmail.com>
Mié 01/09/2021 15�52

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (878 KB)

SOLICITUD PROCESO EJECUTIVO-2019-00806-DTE-YULIANA ANDREA BOLIVAR P-DDO- JHON JAIRO LOAIZA
LEAL.pdf; OFICIO DE LIQUIDACION DE CREDITO JHON JAIRO LOAIZA LEAL.pdf; LIQUIDACION DE INTERESES
CORRIENTES-PROCESO EJECUTIVO-2019-00806-DTE-YULIANA ANDREA BOLIVAR-DDO- JHON JAIRO LOAIZA.pdf;
LIQUIDACION DE INTERESES MORATORIOS-PROCESO EJECUTIVO-2019-00806-DTE-YULIANA ANDREA BOLIVAR-
DDO- JHON JAIRO LOAIZA.pdf;

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 2019 – 00806 
Demandante: YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA   
Demandado: JHON JAIRO LOAIZA LEAL  

Mediante el presente correo allego solicitud del proceso de la referencia teniendo en cuenta
auto del 31 de agosto del presente año, por lo tanto, me permito allegar nuevamente la
liquidación de crédito del mismo. 

Atentamente,

PABLO LELIS ROMERO CRUZ
Abogado



TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2019-0806

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-06-16 2017-06-16 1 22,33 3.000.000,00 3.000.000,00 1.657,05 3.001.657,05 0,00 1.657,05 3.001.657,05 0,00 0,00 0,00

2017-06-17 2017-06-30 14 22,33 0,00 3.000.000,00 23.198,70 3.023.198,70 0,00 24.855,75 3.024.855,75 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 21,98 0,00 3.000.000,00 50.638,12 3.050.638,12 0,00 75.493,87 3.075.493,87 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 21,98 0,00 3.000.000,00 50.638,12 3.050.638,12 0,00 126.131,99 3.126.131,99 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 21,98 0,00 3.000.000,00 49.004,63 3.049.004,63 0,00 175.136,62 3.175.136,62 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-16 16 21,15 0,00 3.000.000,00 25.237,44 3.025.237,44 0,00 200.374,06 3.200.374,06 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 20 de Agosto del 2021 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / rmasesores - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2019-0806

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $3.000.000,00
SALDO INTERESES $200.374,06

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $3.200.374,06

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-0197500

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-06-16 2017-06-16 1 33,50 3.000.000,00 3.000.000,00 2.375,41 3.002.375,41 0,00 2.375,41 3.002.375,41 0,00 0,00 0,00

2017-06-17 2017-06-30 14 33,50 0,00 3.000.000,00 33.255,74 3.033.255,74 0,00 35.631,15 3.035.631,15 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 3.000.000,00 72.632,90 3.072.632,90 0,00 108.264,05 3.108.264,05 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 3.000.000,00 72.632,90 3.072.632,90 0,00 180.896,95 3.180.896,95 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 3.000.000,00 70.289,90 3.070.289,90 0,00 251.186,86 3.251.186,86 0,00 0,00 0,00

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 3.000.000,00 70.234,18 3.070.234,18 0,00 321.421,03 3.321.421,03 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 3.000.000,00 67.434,09 3.067.434,09 0,00 388.855,12 3.388.855,12 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 3.000.000,00 69.128,41 3.069.128,41 0,00 457.983,53 3.457.983,53 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 3.000.000,00 68.895,01 3.068.895,01 0,00 526.878,54 3.526.878,54 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 3.000.000,00 63.069,86 3.063.069,86 0,00 589.948,40 3.589.948,40 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 3.000.000,00 68.865,82 3.068.865,82 0,00 658.814,21 3.658.814,21 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 3.000.000,00 66.078,68 3.066.078,68 0,00 724.892,90 3.724.892,90 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 3.000.000,00 68.164,24 3.068.164,24 0,00 793.057,14 3.793.057,14 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 3.000.000,00 65.511,73 3.065.511,73 0,00 858.568,88 3.858.568,88 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 3.000.000,00 66.961,25 3.066.961,25 0,00 925.530,13 3.925.530,13 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 3.000.000,00 66.696,42 3.066.696,42 0,00 992.226,56 3.992.226,56 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 3.000.000,00 64.174,27 3.064.174,27 0,00 1.056.400,82 4.056.400,82 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 3.000.000,00 65.782,13 3.065.782,13 0,00 1.122.182,95 4.122.182,95 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 3.000.000,00 63.259,49 3.063.259,49 0,00 1.185.442,44 4.185.442,44 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-0197500

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 3.000.000,00 65.101,66 3.065.101,66 0,00 1.250.544,10 4.250.544,10 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 3.000.000,00 64.389,66 3.064.389,66 0,00 1.314.933,76 4.314.933,76 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 3.000.000,00 59.602,85 3.059.602,85 0,00 1.374.536,61 4.374.536,61 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 3.000.000,00 65.012,77 3.065.012,77 0,00 1.439.549,37 4.439.549,37 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 3.000.000,00 62.772,14 3.062.772,14 0,00 1.502.321,51 4.502.321,51 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 3.000.000,00 64.923,84 3.064.923,84 0,00 1.567.245,36 4.567.245,36 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 3.000.000,00 62.714,74 3.062.714,74 0,00 1.629.960,10 4.629.960,10 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 3.000.000,00 64.745,91 3.064.745,91 0,00 1.694.706,01 4.694.706,01 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 3.000.000,00 64.864,55 3.064.864,55 0,00 1.759.570,55 4.759.570,55 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 3.000.000,00 62.772,14 3.062.772,14 0,00 1.822.342,69 4.822.342,69 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 3.000.000,00 64.211,36 3.064.211,36 0,00 1.886.554,05 4.886.554,05 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 3.000.000,00 61.938,55 3.061.938,55 0,00 1.948.492,60 4.948.492,60 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 3.000.000,00 63.645,89 3.063.645,89 0,00 2.012.138,50 5.012.138,50 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 3.000.000,00 63.228,43 3.063.228,43 0,00 2.075.366,93 5.075.366,93 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 3.000.000,00 59.957,42 3.059.957,42 0,00 2.135.324,35 5.135.324,35 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 3.000.000,00 63.765,04 3.063.765,04 0,00 2.199.089,39 5.199.089,39 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 3.000.000,00 60.957,66 3.060.957,66 0,00 2.260.047,05 5.260.047,05 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 3.000.000,00 61.491,66 3.061.491,66 0,00 2.321.538,71 5.321.538,71 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 3.000.000,00 59.304,43 3.059.304,43 0,00 2.380.843,14 5.380.843,14 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-0197500

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 3.000.000,00 61.281,25 3.061.281,25 0,00 2.442.124,39 5.442.124,39 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 3.000.000,00 61.791,95 3.061.791,95 0,00 2.503.916,34 5.503.916,34 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 3.000.000,00 59.972,85 3.059.972,85 0,00 2.563.889,19 5.563.889,19 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 3.000.000,00 61.191,02 3.061.191,02 0,00 2.625.080,21 5.625.080,21 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 3.000.000,00 58.488,26 3.058.488,26 0,00 2.683.568,47 5.683.568,47 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 3.000.000,00 59.288,82 3.059.288,82 0,00 2.742.857,28 5.742.857,28 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 3.000.000,00 58.864,17 3.058.864,17 0,00 2.801.721,46 5.801.721,46 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 3.000.000,00 53.770,07 3.053.770,07 0,00 2.855.491,53 5.855.491,53 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 3.000.000,00 59.137,24 3.059.137,24 0,00 2.914.628,77 5.914.628,77 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 3.000.000,00 56.935,95 3.056.935,95 0,00 2.971.564,72 5.971.564,72 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 3.000.000,00 58.560,43 3.058.560,43 0,00 3.030.125,15 6.030.125,15 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 3.000.000,00 56.641,97 3.056.641,97 0,00 3.086.767,11 6.086.767,11 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 3.000.000,00 58.438,83 3.058.438,83 0,00 3.145.205,94 6.145.205,94 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-20 20 25,86 0,00 3.000.000,00 37.820,13 3.037.820,13 0,00 3.183.026,07 6.183.026,07 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-0197500

DEMANDANTE YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA

DEMANDADO JHON JAIRO LOAIZA LEAL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $3.000.000,00
SALDO INTERESES $3.183.026,07

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $6.183.026,07

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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PABLO LELIS ROMERO CRUZ 
Abogado especialista   

  

Avenida Jiménez No. 8 A – 77 Oficina 603, Teléfono 2820391, Celular 3106193962, Email: pa.le.ro39@hotmail.com 
 

 
Doctora 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE Y (63) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 E.         S.          D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 2019 – 00806 
Demandante: YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA   
Demandado: JHON JAIRO LOAIZA LEAL  
 
 
 
PABLO LELIS ROMERO CRUZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderado de confianza de la 
parte demandante y en atención a la sentencia proferida por su señoría el día 5 de marzo 
del año 2020 en diligencia de audiencia, me permito allegar la liquidación de crédito la cual 
tiene como valor total ($9.383.400,13) M/cte., en lo que respecta a la sumatoria de los 
intereses corrientes y moratorios decretados mediante auto del 30 de mayo de 2019, lo 
anterior según consta en cada liquidación allegada con sus respectivos valores. 
 
Por lo anterior, le solicito respetuosamente a su señoría que una vez aprobada la liquidación 
presentada, se ordene la entrega total de los títulos judiciales que allí reposan con su 
respectiva autorización.  
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PABLO LELIS ROMERO CRUZ 
C.C. No 93.374.108 
T.P. No. 194.430 del C.S. de la J.  
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PABLO LELIS ROMERO CRUZ 
Abogado especialista   

  

Avenida Jiménez No. 8 A – 77 Oficina 603, Teléfono 2820391, Celular 3106193962, Email: pa.le.ro39@hotmail.com 
 

 
Doctora 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE Y (63) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 E.         S.          D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 2019 – 00806 
Demandante: YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA   
Demandado: JHON JAIRO LOAIZA LEAL  
 
 
PABLO LELIS ROMERO CRUZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderado de confianza de la 
parte demandante y en atención al estado No. 76 con auto de fecha 31 de agosto de los 
corrientes, mediante el cual se requiere dar cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 
2 de junio de 2021, por lo anterior me permito informar a este despacho que se ha dado el 
respectivo cumplimiento al mismo mediante correo electrónico remitido el día viernes 20 de 
agosto del presente, el cual contiene la presentación de la liquidación de crédito la cual 
tiene como valor total ($9.383.400,13) M/cte., en lo que respecta a la sumatoria 
de los intereses corrientes y moratorios decretados mediante auto del 30 de 
mayo de 2019, lo anterior según consta en cada liquidación allegada con sus respectivos 
valores. 
 
Por lo anterior, le solicito respetuosamente a su señoría que una vez aprobada la liquidación 
presentada, se ordene la entrega total de los títulos judiciales que allí reposan con su 
respectiva autorización, teniendo en cuenta que en el banco agrario ya reposan unos 
depósitos judiciales del proceso de la referencia los cuales no cuentan con autorización.  
 
Por consiguiente, anexare un pantallazo del correo mencionado anteriormente donde se da 
el respectivo cumplimiento a auto requerido por su señoría y en el mismo correo enviare 
nuevamente la liquidación de crédito.  
   
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PABLO LELIS ROMERO CRUZ 
C.C. No 93.374.108 
T.P. No. 194.430 del C.S. de la J.  
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PABLO LELIS ROMERO CRUZ 
Abogado especialista   

  

Avenida Jiménez No. 8 A – 77 Oficina 603, Teléfono 2820391, Celular 3106193962, Email: pa.le.ro39@hotmail.com 
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Av. Jiménez No. 8 A – 44, Oficina 601 de la ciudad de Bogotá – correo: 
camilo_Carvajal2010@hotmail.com y celular: 311-262-12-69 

 

 

 

Señora 

 

JUEZ 45 de PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLE COMPETENCIA DE  

BOGOTÁ 

 

E.           S.           D. 

 

 

REF.: No. 11001400306320210020900 PROCESO EJECUTIVO DE 

EDIFICIO CUATRO TORRES – CALLE 19 P.H, contra MAYRA ALEJANDRA 

SUÁREZ QUESADA. 

 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AUTO QUE LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

COSME CAMILO CARVAJAL MAHECHA, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.090.503 de Bogotá, y 

Tarjeta Profesional No.15.256 del C. S. de la J., apoderado judicial 

de demandante MAYRA ALEJANDRA SUÁREZ QUESADA, de 

conformidad con poder que anexo,  de manera atenta concurro a su 

Despacho para interponer recurso de reposición en contra del auto 

que libró mandamiento de pago, y lo  fundamento en lo siguiente: 

 

INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO Y DOBLE COBRO 

Las hago consistir en las consideraciones que a continuación le 

expongo, a fin de que declarándose debidamente probadas, se sirva 

dejar sin ningún efecto el auto admisorio de la demanda o 

mandamiento de pago proferido en contra de mi mandante. 

 

 

Se tiene entendido que “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 

la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Art. 

422 C.G.P.). Y esa la razón para que con la demanda deba allegarse 

prueba de la obligación que se cobra, ya que con el proceso 

ejecutivo no se busca la declaratoria de existencia de esta, sino su 

ejecución.  

 

En efecto, el inciso segundo del art. 431 del C. de P. Civil prevé que: 

“Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden 
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de pago comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo 

sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los 

cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento .”  

 

Por su parte, no sobre recordar que el artículo 3 de la ley 675 de 

2001, define como expensas comunes necesarias “Erogaciones 

necesarias causadas por la administración y la prestación de los 

servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, 

seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o 

conjunto. Para estos efectos se entenderán esenciales los servicios 

necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, 

reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los 

servicios públicos esenciales relacionados con estos.”  

 

Resulta que el artículo 48 de la ley 675 de 2001, claramente 

establece que:  “En los procesos ejecutivos entablados por el 

representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley 

para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 

expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 

intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a 

la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado 

sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante 

y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 

título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente 

el certificado expedido por el administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional  y copia del certificado de 

intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 

organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del 

reglamento que autorice un interés inferior .” (lo resaltado y 

subrayado es del suscrito). 

 

Lo anterior no fue verificado de manera exhaustiva por el Juzgado 

al momento de proferir el mandamiento de pago de fecha 22 de 

junio de 2021, ni mucho menos el primigenio, al ordenar 

igualmente el pago de: “Por las expensas que continúen causándose 

más sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se 

allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem.”, que difiere de lo 

reglado en las normas memoradas, como quiera que las mentadas 

obligaciones ejecutados no son de tracto sucesivo, toda vez que el 

titulo ejecutivo lo constituye la certificación que expide el 

administrador del centro comercial, por ello no podía haberse 

ordenado el pago de expensas que no se han causado, pues para 

adelantar la acción ejecutiva por esos rubros era necesario allegar 

el instrumento completo contentivo de una obligación clara, expresa 

y exigible (art.  422 del C. G. del P.), porque en los procesos 

ejecutivos a diferencia de los declarativos, se parte de la existencia 

de un derecho a favor del acreedor, debido a que el titulo ejecutivo 

es el presupuesto base de la acción coactiva, aquel debe constar de 

forma íntegra desde el inicio de la demanda. 

 

De otro lado, debe tenerse en cuenta, que tanto el art. 11° de la ley 

de ritos civiles, como el art. 228 de la Constitución Política 

Nacional, establecen que el trámite procesal ha de propender por la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Por 
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supuesto, el director del proceso, para ello, ha de tender a que el 

material probatorio preste la debida ayuda elucidatoria que es 

menester. 

 

En el súblite, y en relación con el doble cobro,  tampoco podía 

librarse mandamiento de pago por las obligaciones ejecutadas, en 

virtud a que claramente la parte demandante aduce en el hecho 

número uno de la reforma de la demanda, lo siguiente: 

 

“Sea lo primero poner en conocimiento del Despacho que existe 

proceso ejecutivo singular que cursa en el JUZGADO DIECISÉIS 

(16) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, luego de haber sido el Despacho de origen el 

JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, cuyo 

radicado es 11001400302520040174600 formulada en contra 

del Sr. LAUDELINO AVILA MORA titular del derecho Pág. 2 de 

22 RICARDO CASTIBLANCO DUARTE. Abogado Especializado. 

del inmueble del cual surge la obligación que se pretende 

recaudar, por las mismas sumas.” 

 

Conforme a lo anterior, la parte demandante estaría cobrando la 

misma obligación dos veces, pues conforme a lo manifestado el 

litigio aquí iniciado ya se definió respecto de las obligaciones que 

aquí se ejecutan, lo que daría aplicación a la cosa juzgada, aunado 

a que no pueden existir doble cobro, siendo evidente que la 

manifestación expuesta por la parte demandante de que estamos 

hablando no se puede dejar sin ponderación o valoración  al 

momento de calificar los hechos y documentos aportados para 

impetrar el mandamiento de pago.  

 

Considero que las razones expuestas son  suficientes para que se 

acceda a la prosperidad de las excepciones propuestas, en el 

sentido de negar el pago de las cuotas de administración que se 

sigan causando como también que existe proceso donde se está 

ejecutando las obligaciones aquí cobradas. 

 

Por todo lo anterior, y muy respetuosamente, solicito al despacho 

que se REVOQUE el mandamiento de pago impugnado. 

 

ANEXO: Poder. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 

COSME CAMILO CARVAJAL MAHECHA 
C.C. 17.090.503 de Bogotá 

T.P. 15.265 del C. S. de la Judicatura 
Camilo_Carvajal2010@hotmail.com   
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RV: PODER ESPECIAL - PROCESO EJECUTIVO No. 1001400306320210020900
1 mensaje

cosme carvajal mahecha <camilo_carvajal2010@hotmail.com> lun., 9 de agosto de 2021 a la hora 12:06 p. m.
Para: Mayra Alejandra Suárez Quesada <masqsuarez@gmail.com>

De: Mayra Alejandra Suárez Quesada <alejandrajuris@gmail.com>
Enviado: lunes, 9 de agosto de 2021 10:29 a. m.
Para: cosme carvajal mahecha <camilo_carvajal2010@hotmail.com>
Asunto: PODER ESPECIAL - PROCESO EJECUTIVO No. 1001400306320210020900
 
Señora
 
JUEZ 45 de PEQUEÑAS CAUSAS Y MÚLTIPLE COMPETENCIA DE  BOGOTÁ
 
E.                     S.                      D.
 
REF.: No. 11001400306320210020900 PROCESO EJECUTIVO DE EDIFICIO CUATRO
TORRES – CALLE 19 P.H, contra MAYRA ALEJANDRA SUÁREZ QUESADA.
 
 
PODER ESPECIAL 

MAYRA ALEJANDRA SUÁREZ QUESADA, mayor de edad y domiciliada en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.016.047.066  expedida en
Bogotá, confiero poder especial amplio y suficiente al abogado COSME CAMILO
CARVAJAL MAHECHA, mayor de edad, identificado cédula de ciudadanía No.
17.090.503 de Bogotá, y Tarjeta Profesional No.15.256 del C. S. de la J., para que en
nombre y representación presente las excepciones que corresponda y en general
para que me represente legalmente en el proceso de que trata la referencia.
 
Que de conformidad por lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2.020, mi
correo electrónico para notificaciones judiciales es: alejandrajuris@gmail.com
 
Mi apoderado queda facultado para ejercitar toda clase de recursos legales, desistir,
transigir, conciliar, sustituir, renunciar, reasumir, postular, en el presente asunto, y
además de las consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y las
demás que sean necesarias para el buen desarrollo de la gestión encomendada. 

Cordialmente,

MAYRA ALEJANDRA SÚAREZ QUESADA
C.C. No. 1.016.047.066 de Bogotá
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO
REF.: No. 11001400306320210020900 PROCESO EJECUTIVO DE EDIFICIO CUATRO
TORRES – CALLE 19 P.H, contra MAYRA ALEJANDRA SUÁREZ QUESADA.

cosme carvajal mahecha <camilo_carvajal2010@hotmail.com>
Lun 09/08/2021 14�00

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ricardocastiblancoduarte <ricardocastiblancoduarte@gmail.com>

1 archivos adjuntos (352 KB)

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO CON PODER.pdf;

Buen día
Señores
Juzgado 45 de pequeñas causas 
(antes juzgado 63 cmpal)

En mi calidad de apoderado de la demandada dentro del
proceso de la referencia, me permito adjuntar recurso contra
auto que libró mandamiento de pago y poder.

Este correo se le remite al doctor RICARDO CASTIBLANCO
DUARTE apoderado de la entidad demandante, de conformidad
con lo ordenado en decreto 806 de 2020.

Por favor acusar recibo.

Cordialmente,

COSME CAMILO CARVAJAL MAHECHA
Av. Jiménez No. 8 A -44 Oficina 601 - Bogotá 



 
 

Calle 93B No.16-66 Oficina 409 Bogotá D.C. Colombia 
Tel: (571 6221285 / Móvil 300  2111657 

nohoraforerogil@outlook.com 

Doctora  
Paula Tatiana Perez Chaparro 
JUEZ 45 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C.  
E.     S.     D. 
 

 
 
REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:               CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
CESIONARIO DE ICETEX  
DEMANDADO (S):           FAJARDO AGUILAR ANGIE CEILEN 
RADICADO:                     11001400306320170068200 
 
 

ASUNTO: Recurso de reposición y/o solicitud 
aclaración auto notificado por estado 25 de agosto 
de 2021 

 
 
NOHORA JANNETH FORERO GIL, vecina y domiciliada en esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada 
judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO  DE ICETEX, mediante 
el presente con el acostumbrado respeto al Despacho me permito manifestar y 
solicitar: 
 
Primero: Mediante auto calendado 27 de febrero de 2020 se ordenó en 
emplazamiento de la demandada Angie Ceilen Fajardo Aguilar.  
 
Segundo: Establece el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 de Còdigo General del Proceso se harán 
ùnicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito”.  
 

PETICION 
 
De acuerdo con la norma en cita solicito respetosamente se reponga y/o aclare el 
auto notificado por estado 25 de agosto de 2021 ordenando la inclusión de la 
demanda Angie Ceilen Fajardo Aguilar en el  REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS vencido el término anterior solicito se designe curador 
ad-litem, con el fin de continuar el presente proceso.  
 
 
Sírvase señor Juez proceder de conformidad.  
 
Atentamente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOHORA JANNETH FORERO GIL  
C.C. No. 52.331.348 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 99.640  de C.S. de la J. 
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RV: URGENTE .RV: 63 CM EXP 11001400306320170068200 ASUNTO: RESPOSICION
Y/O ACLARACION

Nohora Forero <nohoraforerogil@outlook.com>
Lun 30/08/2021 16�44

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (131 KB)

MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION Y O ACLARACION AUTO 25 08 2021.pdf;

Doctora

Paula Tatiana Perez Chaparro

JUEZ 45 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

E.     S.     D.

 

 
 
REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE:               CENTRAL DE INVERSIONES S.A CESIONARIO
DE ICETEX
DEMANDADO (S):           FAJARDO AGUILAR ANGIE CEILEN

RADICADO:                     11001400306320170068200

 

 

ASUNTO: Recurso de reposición y/o solicitud aclaración auto
notificado por estado 25 de agosto de 2021

 
 
 
De manera atenta solicito su colaboración a efectos de resolver la petición adjunta
continuar el proceso.
 
 
Favor confirmar recibido
 
Cordialmente
 
NOHORA JANNETH FORERO GIL
Apoderada de la parte demandante
e-mail: nohoraforerogil@outlook.com
Dirección:  Calle 93B No. 16 -66 oficina 409 Bogotá D.C.
Tel : 300 2111657

mailto:nohoraforerogil@outlook.com


Bogotá, 06 Septiembre 2021 

 

Señor: 

JUEZ 45 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ciudad 

 

Ref. Proceso No: 110014003063-2019-00156-00 

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUTICIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  AURA MARIA RICO DE BARRERA 

DEMANDADOS:  JAIRO ALBERTO BERMUDEZ RODRIGUEZ/ ALBA ROCIO 

GONZALEZ HERNANDEZ / MIRYAM RUGELES SANCHEZ 

  

CAROLINA FLOREZ RICO mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.735.543 de Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional No. 275480 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderada judicial de la señora AURA MARIA RICO DE BARRERA mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.581.767 de Bogotá, por medio del presente escrito, me permito interponer recurso de 

apelación conforme a el auto de fecha 03 de Septiembre de 2021, providencia por medio de la 

cual el juzgado dispuso por dar terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO 

De conformidad a lo previsto en el Articulo 317 Num 2 Código General del Proceso: 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; 

Teniendo en cuenta el oficio 467 del 7 de Febrero de 2020 donde se decreta el EMBARGO del 

inmueble de uno de los demandados; respetuosamente solicito a usted señor Juez se autorice 

seguir con el proceso en curso teniendo en cuenta lo vivido recientemente en el mundo, el 

receso de actividades por la pandemia y la situación tan difícil en la que me vi envuelta por dicho 

virus.  

Por favor señor juez permítame seguir el curso del proceso teniendo en cuenta que los 

demandados se erigen como triunfadores toda vez que ni siquiera contestaron la demanda a 

los que fueron notificados y simplemente se burlan de la justicia. 

 

Atentamente, 

 
 

 

_____________________________ 

CAROLINA FLOREZ RICO 

C.C. No. 52.735.543 de Bogotá 

T.P. 275480 del C.S. de la J. 
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AUTO APELACION // PROCESO: 11001400306320190015600

Carolina Florez <carolinaflorez263@gmail.com>
Mar 07/09/2021 13�34

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 KB)

AUTO2021.pdf;

Doctora Buenas Tardes;

Acudo a usted para que por favor prontamente se dé trámite al auto adjunto ya que
solicitó APELACIÓN de la decisión del juez del pasado 3 de Septiembre del cual no fui notificada y
la página de la rama estuvo presentando fallas.

Quedo atenta, mIL GRACIAS



Señor 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA 
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.S.D. 

Ref.:            2021 248  
          11001400306320210024800 

De:              BANCO DE BOGOTA  
CONTRA:     MANUEL HUMBERTO SALAZAR TELLEZ 
 
 

CARLOS ANDRES CARRERA DONADO, obrando en mi condición de apoderado 
especial del BANCO DE BOGOTA, manifiesto a usted respetuosamente que 
presento recurso de REPOSICION y en SUBSIDIO DE APELACION en contra del 
auto que TERMINA EL PROCESO mediante auto proferido el día 31 de septiembre 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 
PRIMERO: El recurso de reposición señalado en el artículo 318 del C.G.P. 
Código General del Proceso 
 
Artículo 318. Procedencia y oportunidades 
 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente. 
 
SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior, el objeto del presente recurso es restablecer 
el curso jurídico del proceso EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTA EN CONTRA 
DE MANUEL HUMBERTO SALAZAR TELLEZ, para que así, si lo estima procedente 
revoque o reforme su posición y continuar frente a la terminación del proceso por 
inexistencia del título valor base de la acción. 
 
 
 
 



TERCERO: El proceso contra el demandado se adelantó según lo establecido por 
la norma procesal y sustancial, ahora bien, desde la demanda se informó de la 
existencia del título y la custodia del mismo en cabeza de mi poderdante el BANCO 
DE BOGOTÁ, y no se encuentran circulando, ni lo harán durante el trámite del 
proceso en referencia.   Así mismo se informó que a causa de la Emergencia 
Sanitaria consecuencia de la pandemia, nos encontramos en la necesidad de 
continuar el curso de las diligencias de orden jurídico reguladas y puestas en 
conocimiento a través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por medio de los 
instrumentos digitales dispuestos por la Rama Judicial, de esta forma en 
concordancia con el artículo 245 del C.G.P., se justificó anexar a la demanda copia 
del título valor y no el (os) título (os) original (es). 
CUARTO:   Mediante auto del 11 de junio de 2021, se informa que efectivamente 
se cumplió la carga procesal de notificar al demandado este guardo silencio , y 
mediante el mismo auto requiere para aportar el documento base de la acción sin 
establecer el termino máximo de la atención y establece una fecha para proceder 
con la exhibición pero no realiza la comunicación por ningún medio dispuesto según 
el decreto 806 de 2020, y tampoco realiza el agendamiento para el ingreso al edificio 
de la sede judicial en donde funciona el despacho judicial pues teniendo en cuenta 
las presentes restricciones no es posible el acceso sin el agendamiento por parte 
de los despachos judiciales sin ser suficiente el auto para el personal que permite o 
niega el acceso a las diferentes sedes judiciales.  
QUINTO:  Teniendo en cuenta lo anterior se solicitó al despacho mediante correo 
electrónico del 20 de agosto de 2021, que si bien se envió por fuera del horario 
establecido quedo efectivamente recibido la ampliación del plazo para poder dar 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho lo cual no se tramito, para ello se anexa 
copia del correo enviado y copia de la respuesta dada por el correo del juzgado. 
SEXTO: Mediante correo electrónico del 26 de agosto se solicitó se asignara cita 
presencial para la entrega o exhibición del documento base de la acción, correo que 
el juzgado confirmo su recepción, pero no dio trámite a lo solicitado y procede con 
la terminación del proceso.  
SEPTIMO:  El juzgado mediante auto del 3 de septiembre de 2021 termina el 
proceso por inexistencia del título, sin tener un soporte legal para manifestar que el 
titulo no existe, no se encuentra en una de las causales para dar por terminado el 
proceso lo manifestado por el despacho además de que se están desconociendo 
las medidas tomadas con base en la emergencia y demás ajustes en los tramites 
que, partiendo de la buena fe, este fue exhibido en copia y reposa en el juzgado, y 
en el expediente como se ha manifestado, se desconocen las medidas adoptadas 
por el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020,el cual reglamenta  y autoriza y establece 
el procedimiento a través de los medios digitales. 
 
Además de lo reglamentado en el artículo 245 del C.G.P, “Los documentos se 
aportarán al proceso en original o en copia.  Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 
allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 
tuviere conocimiento de ello” Para el caso se informó desde la demanda de la 
situación presentada y se siguió el procedimiento establecido pues no es posible 
acceder a los despachos judiciales sin cita previa informada por los diferentes 
medios establecidos. 
OCTAVO: En Colombia en virtud de la LEY 27 de 1990 y sus modificaciones y 
aclaraciones se empieza a construir la teoría de LA DESINCORPORACIÓN O 
DESMATERIALIZACIÓN DE LOS TITULOS VALORES que consiste en la 
inmovilización parcial o total del título valor.  Sobre la incorporación, como atributo 
de los títulos valores, es la unión entre el derecho y el documento, sólo en el 
documento se encuentra el derecho y no hay derecho sin documento, es una 
afirmación correcta, pero para el caso se debe tener en cuenta que efectivamente 
el título si existe y se encuentra en custodia y no se encuentra circulando.  Además, 
se debe tener en cuenta el avance en la materia de desmaterialización de los títulos, 



los cuales carecen de un documento físico que los soporte, y se reemplaza con un 
registro contable conocido como documento informático que se administra a través 
de los depósitos centralizado de valores. Los títulos desmaterializados son aquellos 
valores que carecen de un documento físico que los soporte. En su reemplazo existe 
un registro contable, conocido como documento informático, que se administra a 
través de los depósitos centralizados de valores. Si bien para el caso no se trata de 
un caso de un valor desmaterializado deseo referir que es posible que se presente 
un caso sin el documento. 
 

PRETENSIÓN 
 
PRIMERO: Revocar el auto calendado el día 3 de septiembre de 2021 en el cual se 
TERMINA el proceso EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTA EN CONTRA DEL 
Señor MANUEL HUMBERTO SALAZAR TELLEZ y se ordene continuar con la 
ejecución con base en que el demandado se encuentra debidamente notificado. 
 

ANEXO 
 

- Correo pidiendo ampliación del plazo 
- Respuesta correo pidiendo ampliación del plazo 
- Correo y confirmación de recepción de correo pidiendo cita presencial 

 
Notificaciones  
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones y citaciones en la Carrera 3 No. 18 – 
55 Torre B oficina 1304 de la ciudad de Bogotá. 
 
Dirección electrónica: direccion@carreraabogados.com.co 
Celular: 300 390 05 53 – 301 528 52 43 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS ANDRES CARRERA DONADO 
C.C. No. 80.062.024 de Bogotá  
T.P. No. 154.400 del C.S. de la Judicatura 
 
 
 

mailto:direccion@carreraabogados.com.co
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2021 248 recurso contra auto que termina el proceso

Mié 08/09/2021 14:21

Señor
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTA
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.S.D.

Ref.:            2021 248
          11001400306320210024800

De:              BANCO DE BOGOTA
CONTRA:     MANUEL HUMBERTO SALAZAR TELLEZ
 
 

CARLOS ANDRES CARRERA DONADO, obrando en mi condición de apoderado
especial del BANCO DE BOGOTA, manifiesto a usted respetuosamente que presento
recurso de REPOSICION y en SUBSIDIO DE APELACION en contra del auto que
TERMINA EL PROCESO mediante auto proferido el día 31 de septiembre de 2021,
con base en lo expuesto en documento anexo.
 
Atentamente,
 

 
 
 
 

CC
Carlos Carrera <direccion@carreraabogados.com.co>     

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  'carrera abogados' <carrera.legis3@gmail.com>

2021 248 RECURSO CON…
128 KB 
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MEMORIALES 

Codigo:F043 - verificación:V00 

   

                                                                                                                                                                 Carrera 77 No 34 A 36 [Sector Laureles]  
Teléfono: [57 4] 448 38 38 

e-mail: ana.ramirez@cobroactivo.com.co 
www.cobroactivo.com.co (En construcción) 

Medellín. Colombia  

 

 

CUMPLE ( √) DESCRIPCION RESPONSABLE 

 Inventario  

 RRP  

 Aplicativo Entidad  

 

Señores: 
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 E.S.D. 
  
 
REFERENCIA                   : PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE                 : BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO                   : NUBIA INES OSTOS CALVO CC 20429349 
RADICADO                       : 2019-01788 
 
ASUNTO  : SOLICITUD REPOSICION FRENTE AL AUTO QUE TERMINA PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TACITO 
                                      
JULIAN ZARATE GOMEZ, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la Entidad demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito y en término legal me permito interponer recurso de reposición en contra de auto notificado en el 
estado del 08 de Septiembre del presente año, recurso que formulo en una forma respetuosa y fundamentando el disenso en 
los siguientes términos así: 
 
La figura del desistimiento tácito, es una figura consagrada en el artículo 317 del código general del proceso, normatividad 
que regula lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del Auto Admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  
 

http://www.cobroactivo.com.co/


  
 

MEMORIALES 

Codigo:F043 - verificación:V00 

   

                                                                                                                                                                 Carrera 77 No 34 A 36 [Sector Laureles]  
Teléfono: [57 4] 448 38 38 

e-mail: ana.ramirez@cobroactivo.com.co 
www.cobroactivo.com.co (En construcción) 

Medellín. Colombia  

 

 

Teniendo en cuenta la anterior referencia normativa, es claro que el legislador en la figura precitada estableció una sanción 
para la parte que no adelante el proceso en los términos establecidos para tales efectos, pero que conforme lo establece el 
artículo 29 de la constitución política de Colombia, esta sanción se debe someter a unas reglas a un procedimiento , reglas 
que el pluricitado artículo estableció y las cuales consisten en las siguiente: “ …El desistimiento tácito se regirá por las reglas 
allí establecidas, reglas que en el numeral c 
  
Establecen como causal de interrupción de los términos la siguiente: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, 
de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” (Negrillas Propias y fuera de texto). 
  
Consecuencia de lo hasta acá ampliamente narrado y las normatividad citada al inicio del presente escrito, me permito 
señalar de la forma más respetuosa que la terminación del proceso por desistimiento tácito para el trámite que hoy nos 
convoca no es una actuación ajustada a derecho, teniendo en cuenta que invocando el numeral 2° literal b), del artículo 317 
del C.G. del Proceso no es procedente ya que según el mismo artículo 317 en su numeral 2° literal c) expresa en su 
contenido lo siguiente “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo” mal interpretaría el juzgado el articulo 317 al no interpretarlo en su totalidad, ahora bien. Si el 
término del Art. 317 del C.G. del Proceso feneció como indica el juzgado y este sería procedente si el juzgado lo hubiese 
decretado previo a la actuación de parte. Ya que con la radicación del memorial del 9 de abril de la presente anualidad está 
interrumpiendo el término del mencionado artículo. Lo anterior con fundamento en los siguientes hechos 
  

1. El día 19 de Agosto de 2020 se radicaron 4 Notificaciones. 
2. El 9 de abril se envía actualización de dependencia del proceso en referencia, correo del cual se anexará copia para 

su correspondiente validación. 
 
Por lo anterior también es posible exponer al despacho que las actuaciones que se llevaron a cabo tanto por parte del 
accionante como por el despacho bajo la lupa del anterior argumento son actuaciones “de cualquier naturaleza” que de 
entrada denotan actividad procesal como bien se especifica a lo largo del presente escrito, y estas actuaciones suspendieron 
los términos descritos en el artículo 317 (inactividad de 2 año). No podría entonces violarse los preceptos normativos del 
artículo 317 del CGP sancionando la parte demandante con el desistimiento tácito. 
  
El desistimiento tácito sólo tiene lugar, cuando el proceso ha sido completamente abandonados, situación en la cual pasa por 
alto el fallecimiento de la apoderada siendo este un factor objetivo que fue demostrado con el memorial actualizando 
dependencia el 9 de Abril  de 2021, por lo anterior, no se puede afirmar, en modo alguno, que el proceso ha sido abandonado 
o que la parte ejecutante por negligencia; con base a lo anteriormente planteado y con fundamento en el Debido Proceso, 
solicito  al despacho dejar sin valor el auto del 7 de septiembre de 2021, notificado por estados del 8 del mismo mes y 
anualidad que resuelve terminar el proceso por desistimiento tácito y se sirva continuar con el trámite del proceso o en su 
defecto conceder recurso de apelación ante el superior. 
  
  
Del señor juez 

  
Cordialmente, 

  

 
JULIAN ZARATE GOMEZ. 
C.C. 1.032.357.965 
TP 289.627 del C.S.J  

http://www.cobroactivo.com.co/


Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>

2019-01788-REFINANCIA vs NUBIA INES OSTOS CALVO-ACTUALIZACION DE
DEPENDENCIA 
1 mensaje

Dayana Muñoz <dayana.munoz@cobroactivo.com.co> 9 de abril de 2021, 10:51
Para: cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>, Daniel Alzate
<daniel.alzate@cobroactivo.com.co>, Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

Buen dia 
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cordial saludo
Me permito adjuntar memorial con actualización de dependencia del proceso de referencia, agradezco su atención y
diligencia.

Muchas gracias

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE - REFINANCIA 
DEMANDADO: NUBIA INES OSTOS CALVO
RADICADO: 2019-01788

Actuo como dependiente del Dr. JULIAN ZARATE, apoderado de la parte demandante, téngase en cuenta que se
encuentra en copia en el presente correo.

--  

Dayana Muñoz. 
Dependiente Judicial. 
PBX: 7451421  ext: 4003
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S".  

2 adjuntos

https://www.google.com/maps/search/Carrera+7+%23+27-52+Oficina+402?entry=gmail&source=g


202104090833_0006.pdf 
69K

AUTORIZACION DAYANA MUÑOZ MARTINEZ.pdf 
274K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=82f482340a&view=att&th=178b754f00c3ca5d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_knahku8m0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=82f482340a&view=att&th=178b754f00c3ca5d&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_knahkypp1&safe=1&zw
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021

CC - 14836968 Gerente de Zona Banca
Corporativa

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Freddy Andrés Lozano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2019

CC - 1140859352 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edisson Eduardo Patarroyo
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 1013607239 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Viviana Ocaña Lasso
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 59827863 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Alejandra Torres Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2021

CC - 1052400505 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 73162557 Gerente Zona Banca Empresarial
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018072531-000-000 del día 1
de de junio de 2018, la entidad
informa que con Acta 1487 del 18
de mayo de 2018 fue removido
del cargo de Gerente Zona
Banca Empresarial.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2019

CC - 70563426 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Darío Piedrahita Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2014

CC - 80407754 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Claudia Elena Carvajalino Pagano
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 32675828 Gerente Zonal Banca Gobierno
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Marta Patricia Alvarado Namen
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 32688372 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterrra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8525728086223616

Generado el 09 de agosto de  2021 a las 09:36:16

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Buen dia 

Señores

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

Cordial saludo,
Dando alcance al correo anterior me permito allegar memorial corregido del Recurso en
donde se evidencian actuaciones desde el 2020. 

DEMANDADO NUBIA INES OSTOS CALVO
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SAS
RADICADO 2019-01788

Favor tener en cuenta este ultimo envio   y acusar recibido

El mié, 8 sept 2021 a las 14:25, Julian Zarate (<julian.zarate@cobroactivo.com.co>) escribió: 
Buen dia 
 
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente me permito adjuntar a llegar recurso de reposición del proceso
en referencia.
 
DEMANDADO NUBIA INES OSTOS CALVO
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SAS

JZ
Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>     

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  Alexandra Perdigon <alexandra.perdigon@cobroactivo.com.co>; Daniel Alzate <daniel.alzate@cobr

2019-01788 - Recurso .pdf
215 KB 

Correo de Cobroactivo S.…
119 KB 
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R E C U R S O  D E  A P E L A C I Ó N  

Bogotá D. C. septiembre 09 de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
 
Referencia :  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

2019-0966 
Demandante : CLÍNICA COLSANITAS S.A.    
Demandada :  LUIS JHONATAN PLATA UPEGUI 
Asunto : RECURSO DE APELACIÓN 

 
 
 

DIANA MARCELA VÉLEZ CARVAJAL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada 
como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de representante legal para asuntos judiciales de la 
CLÍNICA COLSANITAS S.A., me permito respetuosamente interponer recurso de apelación en contra del 
auto notificado mediante estado del pasado 06 de septiembre, mediante el cual se decreta la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, bajo el siguiente argumento: 
 

 
 
Este extremo procesal no comparte la apreciación del Despacho, con base en lo siguiente: 
 

 Mediante memorial identificado con CJ-9679-19 del 13 de agosto de 2019, se aportó cotejado de 
correspondencia por inexistencia de la dirección y se solicitó emplazamiento. 

 Antes de ordenar el emplazamiento, el Despacho ordenó realizar la notificación en otra dirección, 
mediante auto del 02 de septiembre de 2019. 

 Acatando tal orden, dicha gestión se adelantó y se aportaron los dos cotejados (291 y 292) y las 
dos certificaciones de entrega exitosa de la empresa 4-72, mediante memorial CJ15936 del 19 de 
noviembre de 2019 por lo que debía entenderse que la notificación fue efectivamente realizada y 
que el demandado no había comparecido a ejercer su derecho de defensa. Así se señaló: 

 

 
 

 Posteriormente se radicó el memorial CJ0512 del 22 de enero de 2020 en el que se solicitó: 



 

 
 

  

 
 

 
R E C U R S O  D E  A P E L A C I Ó N  

 

 
 

 Solicitud rechaza mediante auto del 29 de enero de 2020. 
 Finalmente se radicó el memorial CJ01645 del 14 de febrero de 2020, citado en el auto recurrido, 

en el que no solo se aportó el cotejado del 291 por segunda vez, sino que se solicitó el 
emplazamiento del deudor: 

 

 
 
Por lo tanto, es claro que en el caso sub examine el Despacho no ha aceptado las múltiples gestiones de 
notificación que se han adelantado, pero ello no es argumento para predicar desidia del extremo activo, en 
especial teniendo en cuenta que la solicitud elevada en memorial del 14 de febrero de 2020, nunca fue 
resuelta por el Despacho. Al no cumplirse los presupuestos consagrados en el artículo 317 del CGP ya que 
la gestión no correspondía al extremo activo sino al Despacho (orden de emplazamiento), respetuosamente 
solicito se dé trámite al recurso de apelación. 
 
De la señora Juez,  

 
DIANA MARCELA VÉLEZ CARVAJAL 
C. C. No.52.409.878 de Bogotá 
T. P. No. 129.042 del C.S. de la Judicatura 
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D I A N A  M A R C E L A  V É L E Z  C A RVA J A L ,  m a y o r  d e  e d a d ,  d o m i c i l i a d a  e n  l a  c i u d a d
d e  B o g o t á ,  i d e n t i f i c a d a  c o m o  a p a r e c e  a l  p i e  d e  m i  f i r m a ,  a c t u a n d o  e n  c a l i d a d
d e  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  p a r a  a s u n t o s  j u d i c i a l e s  d e  l a  C L Í N I C A  C O L S A N I TA S
S . A . ,  m e  p e r m i t o  r e s p e t u o s a m e n t e  i n t e r p o n e r  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n  e n  c o n t r a
d e l  a u t o  n o t i f i c a d o  m e d i a n t e  e s t a d o  d e l  p a s a d o  0 6  d e  s e p t i e m b r e .

Cordialmente,

Diana Marcela Vélez Carvajal
Abogada III 
Vicepresidencia Jurídica
 

6466060 
Calle 100 # 11B - 67 3er piso 
Bogotá - Colombia

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La
información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y
exclusivamente para uso de su destinatario.

D
Diana Marcela Velez Carvajal <dmvelez@keralty.com>     

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

APELACIÓN 08.09.21.pdf
840 KB 
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Señor 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 
CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BOGOTA D.C.  
E.  S.  D. 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  11001400306320190051000  
DEMANDANTE:          COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL 

COOPJURIDICA”   
DEMANDADO:              MENA GUTIERREZ VICTOR ALFONSO Y SANTANA JULIO YEISMIN  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 
 
DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 30 de agosto de 2021, mediante el cual decreto 
la terminación del proceso por desistimiento tácito, basándome en los siguientes hechos: 
  

1. SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

Al respecto me permito señalar lo siguiente:  
 
Para iniciar, es necesario recordar que, tratándose de la aplicación de dicha figura jurídica, la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que:  
 
«…la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia 
regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en 
el referido artículo [317 del Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una evaluación 
particularizada de cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a la 
imposición de la premisa legal.  
 
Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al 
juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el 
caso de autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva de 
derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la administración 
de justicia…». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-2016, 2 mar. 2016, 
rad. 2015-00172-01).  
 
En primera medida, la parte actora no ha incurrido en displicencia, descuido y mucho menos en un 
desinterés en el impulso procesal de la presente Litis, ya que conforme al auto que requiere la parte 
actora, para que en el término de treinta (30) días realice el tramite señalado en los artículos 291, 292 
CGP, so pena de decretar el desistimiento tácito, se le dio cumplimiento 
 
 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS: 
 
1. El despacho requirió a la parte demandante para que realice el tramite señalado en los artículos 

291, 292 C.G.P., es decir para la notificación de la providencia citada, al demandado, para lo cual 
se concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el art. 317 del C.G.P. 
 

2. El día 04 de agosto de 2021, dentro del termino de ley se radico ante su despacho vía correo 
electrónico al correo institucional cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, memorial donde se 

allega los resultados de los citatorios enviados a la parte demandada. 
 

mailto:cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Actuaciones las cuales fueron objeto de acuse recibido por el correo electrónico por parte del 
juzgado pero fueron registradas en rama judicial. 

 
3. El día 19 de julio de 2021, se envía notificación del 292, la cual tuvo respuesta positiva el dia 22 

de julio de 2021 conforme a la notificación adjunta  
 

PETICIÓN 
 
Por los anteriores hechos solicito al señor Juez se reponga y deje sin efectos el auto del 25 de mayo 
del presente año en lo relacionado con la terminación del proceso por desistimiento tácito, por los 
siguientes motivos:  
 
1- El artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral primero versa de la siguiente 

manera: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
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mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
"o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces 
todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad 
o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda que 
dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 
títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con 
las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 
judicial. 

 
2- Solicito se reponga el auto del 30 de agosto de 2021 y notificado mediante estado del 31 de agosto 

de 2021  de la anualidad, mediante el cual se ordenó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, teniendo en cuenta que no se puede terminar el proceso, toda vez que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el art 94 y 317 del CGP.  
 

3- No obstante la salvedad anterior el día 08 de agosto de 2021, se radico memorial allegando el 
resultado del citatorio enviado a la parte demanda conforme artículo 292 del C.G.P. Lo cual infiere 
que el juzgado no se percató de los movimientos procesales efectuados vía correo electrónico.  

 
Actuaciones las cuales no se encuentran registradas en la página de la rama judicial. 

 
4.- Conforme a lo anteriormente expuesto, se evidencia que se realizaron actuaciones a petición de 
parte y se debe tener en cuenta que en el literal C del artículo 317 del código General del Proceso 
versa  “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo”.  
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Por lo cual, el término del desistimiento tácito fue interrumpido desde el día 16 de julio de 2020, y 
sucesivamente con los memoriales radicados vía correo electrónico al despacho, los cual nunca fueron 
objeto de pronunciamiento. 
 
5.- Con base en literal C del artículo 317 del C.G.P., el despacho debía entrar a decidir sobre los 
memoriales radicados los días 16 de julio de 2020 y 15 de junio de 2021, y si era el caso volver a 
requerir se realizará la notificación del demandado so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito.  
 
Pero por ningún motivo se podía entrar a decretar el desistimiento tácito, pues como ya se demostró 
dentro del término legal concedido, se realizaron actuaciones de parte y el termino se encontraba 
interrumpido, por lo cual al decretar el desistimiento tácito vulnera la norma antes mencionada. 
 
6.Se debe tener en cuenta que la jurisprudencia de las altas cortes se ha pronunciado aduciendo que 
“la figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de una forma absolutamente estricta y rigurosa, 
con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, sino que el juzgador tiene que 
ponderar varios preceptos constitucionales, de modo que se encuentre para cada caso concreto un 
justo equilibrio entre los principios de eficiencia y economía, por una parte, y el acceso a la 
administración de justicia de los demandantes, por lo cual cuando es clara la voluntad de la parte 
actora de continuar con el proceso y se ha realizado actuación o actuaciones de parte tendientes a 
seguir con el trámite normal del proceso, se debe entender como una manifestación clara de continuar 
con el trámite procesal, por lo cual no es dable la figura del desistimiento tácito”, por lo anterior y 
teniendo en cuenta que se realizaron varias actuaciones de parte con el fin de seguir adelante con el 
trámite normal del proceso. 
 
7. Nuestro CODIGO GENERAL DEL PROCESO, dio un gran avance frente a la utilización del uso de 
medios tecnológicos y es por medio del DECRETO 806 DE 2020, a causa de la emergencia sanitaria 
que estamos padeciendo, se están implementando el uso de tecnologías de la información y las 
comunicaciones de las actuaciones judiciales en la Rama Judicial, con el fin de garantizar el acceso a 
la justicia a las personas o partes en el proceso. 
 
Consciente de que uno de los problemas más graves y frecuentes tropiezos que encarna las partes 
en los procesos, es la interacción del Juez con lo sujetos procesales, el legislador tomo precauciones 
encaminadas a enfrentar la problemática, y esto lo encontramos en el decreto 806 de2020, con el fin 
de mitigar los inconvenientes y asegurar el efectivo acceso a la justicia. 
 
Para mitigar ese efecto, el Decreto 806 de 2020, adopto medidas con el fin de implementar el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. Con estas 
medidas el Gobierno Nacional pretende agilizar los procesos judiciales, así como flexibilizar la atención 
del servicio de justicia, encontramos NUEVAS HERRAMIENTAS 
 

1. USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
2. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES 
3. EXPEDIENTES 
4. PODERES 
5. DEMANDAS 
6. AUDIENCIAS 
7. NOTIFICACIONES PERSONALES 
8. NOTIFICACIONES POR ESTADO Y TRASLADO 
9. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS 

 
 
Para nuestro caso vamos a tomar dos primeras herramientas: 
 

• Dice la primera: estas tecnologías se utilizan para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias. En consecuentica, se permitirá a los sujetos procesales a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. 
 
En virtud de lo anterior, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones, ni incorporarse o presentar en medios físicos. 
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Para el adecuado funcionamiento, las autoridades judiciales darán a conocer en su página 
web uso de canelas oficiales de comunicación y los mecanismos tecnológicos que emplean. 
 

• Dice la segunda: Los sujetos procesales deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Así mismo, deberán suministrar a la 
autoridad judicial y a los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
adelantar el proceso y evitar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial.  

 
Desde estos canales digitales se originaran todas las actuaciones y surtirán todas las 
notificaciones, por lo que se deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. 

 
Siendo así las cosas, los deberes del señor Juez o la persona encargada, en nuestro caso que se está 
presentado es que: 
 

7. El Juez debe verificar los correos que lleguen a la bandeja de recibidos de la cuenta 
electrónica del juzgado. cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

8. El Juez debe incorporar la información del correo al expediente y darle el trámite 
correspondiente en la etapa procesal que se encuentre el proceso. 

 
Por tal motivo, se hace pertinente dar aplicaciones a la norma anteriormente enunciada y dar 
aplicabilidad a las nuevas formas tratadas por el C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, actos que mejoran 
la administración de justicia. 
 
Por lo anteriormente descrito solicito al señor Juez SE REPONGA Y DEJE SIN EFECTOS, el auto del 
25 de enero de 2021, mediante el cual el despacho DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TACITO, dentro del proceso ejecutivo singular de la referencia, teniendo en cuenta 
que el proceso tuvo actuaciones procesales por la parte actora, las cuales no fueron objeto de 
pronunciamiento por el Despacho, de no ser así, sírvase conceder el recurso de apelación 
 
De igual manera, solicito al señor Juez se haga el control de legalidad del proceso, y se sirva verificar 
las actuaciones aportadas, y en consecuencia se le dé tramite a los memoriales radicados. 
 
 
Del señor juez,  
 

 

DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO     
CC. No. 1.026.576.229 de Bogotá     
T.P No. 313.225 del C. S de la J.     
Carrera 10 No. 16 – 92 Ofc. 305 – Tel: 284 2744 
Correo electrónico: bva.abogados.asociados@outlook.es  
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Señor: 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPALCONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÀ D.C.  
E.                       S.                             D. 
 
PROCESO:                          EJECUTIVO 
RADICADO:                         11001400306320190051000 
DEMANDANTE:                     COOPERATIVADE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL COOPJURIDICA”  
DEMANDADO:                      MENA GUTIERREZ VICTOR ALFONSO Y SANTANA JULIO YEISMIN 
ASUNTO:                      ALLEGO 292 NEGATIVO Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO.  
 
 
DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderado judicial de la parte demandante, manifiesto a usted que allego notificación del 292 NEGATIVA, como se puede verificar en la copia
cotejada que anexo a este escrito:   

Copia de la certificación No. 980311290002(CITATORIO) enviado al demandado SANTANA JULIO YEISMIN a la dirección física CARRERA
24 No. 26 – 25, con el sello de la oficina de correo, en la dirección antes mencionada. (NEGATIVA).  

Teniendo en cuenta que el demandado no logro ser notificado en debida forma por el 292 en la dirección anteriormente relacionada el día 22 de
julio de 2021, respetuosamente me permito respetuosamente solicitar se sirva decretar EMPLAZAR. conforme al artículo 293 del C.G.P y artículo
10 del Decreto 806 de 2020, para así continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO     
CC. No. 1.026.576.229 de Bogotá     
T.P No. 313.225 del C. S de la J.     
 



ASUNTO: NOTIFICACIÓN 292 POSITIVO Proceso 11001400306320190051000

abogados.asociados abogados.asociados <BVA.ABOGADOS.ASOCIADOS@outlook.es>
Mié 4/08/2021 4:02 PM
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
MENA GUTIERREZ VICTOR ALFONSO SENTENCIA.pdf; Mena Gutiérrez 2019-510.pdf;

Señor: 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPALCONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÀ D.C.  
E.                       S.                             D. 
 
PROCESO:                   EJECUTIVO 
RADICADO:                  11001400306320190051000 
DEMANDANTE:            COOPERATIVADE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL COOPJURIDICA”  
DEMANDADO:             MENA GUTIERREZ VICTOR ALFONSO Y SANTANA JULIO YEISMIN  
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN  292 POSITIVO  

DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con C. C. No. 1.026.576.229 y
portador de la tarjeta profesional No. 313.225 del C.S. de la J, actuando como apoderado judicial de la parte actora al interior del proceso en
referencia, manifiesto a usted que allego notificación del 291 y 292 POSITIVA, como se puede verificar en la copia cotejada que anexo a este
escrito: 

 

Copia de las certificaciones No. 980311140001 (AVISO) enviado al demandado a la dirección enviadas a el demandado la dirección física
CARRERA 13 No27-00, con el sello de la oficina de correo, en la dirección antes mencionada. (POSITIVO).  

Teniendo en cuenta que el demandado fue NOTIFICADO en debida forma por 292 en la dirección anteriormente relacionada el día 22 de Julio de
2021, y no propusieron excepciones en los términos legales estipulados, solicito al señor Juez dicte auto de seguir adelante con la ejecución 

 

Cordialmente, 

                                      

DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO 
CC. No. 1.026.576.229 de Bogotá      
T.P No. 313.225 del C. S de la J.      
bva.abogados.asociados@outlook.es  

mailto:bva.abogados.asociados@outlook.es
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REDCURSO 11001400306320190051000

Mié 08/09/2021 16:49

BVA-ACFA-0001 

Señor 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN CUARENTA
Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C.  
E.                         S.                         D. 
 
PROCESO:                      EJECUTIVO  
RADICADO:                     11001400306320190051000  
DEMANDANTE:                      COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL

COOPJURIDICA”   
DEMANDADO:              MENA GUTIERREZ VICTOR ALFONSO Y SANTANA JULIO YEISMIN  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 
 
DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de
reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 30 de agosto de 2021, mediante el cual decreto la
terminación del proceso por desistimiento tácito, basándome en los siguientes hechos: 
               

1. SUSTENTACION DEL RECURSO  

  

Al respecto me permito señalar lo siguiente:   

  

Para iniciar, es necesario recordar que, tratándose de la aplicación de dicha figura jurídica, la Sala Civil
de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que:   

  

AA
abogados.asociados abogados.asociados
<BVA.ABOGADOS.ASOCIADOS@outlook.es>

    

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

RECURSO CON DESISTI…
375 KB 

292 -63-2019-00510.pdf
108 KB 

3 archivos adjuntos (582 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura





 

 

 

Señor 

JUEZ  CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

 

REREFENCIA : PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

ASUNTO                 : SOLICITUD DE ACLARACION AUTO DE REQUERIMIENTO  

DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS : LUZ JOHANNA SERNA QUIJANO  

                                DARIO VELASQUEZ VILLAMIL 

PROCESO           : 2020-0924 

 

 

PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, actuando en calidad de representante legal de la 

empresa EXPERTOS ABOGADOS SAS identificada con el Nit No. 900.362.081-4, 

endosataria al cobro de la entidad demandante en el proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito me dirijo al señor Juez con el fin de solicitarle se sirva aclarar el auto 

de fecha 24 de junio de 2021, mediante el cual, esta judicatura requiere a la suscrita por 

tres días, en atención a la “inasistencia a la diligencia de exhibición del título”, aclaración que tiene 

fundamento en que con anterioridad a la expedición del mismo no existe 

requerimiento por parte del despacho para que se la mencionada exhibición, 

resultando incomprensible para quien suscribe el presente documento, la finalidad del 

requerimiento efectuado. 

 

Obsérvese señor juez que las actuaciones surtidas en este proceso  y debidamente 

notificadas,son las siguientes:  

 

1. Auto Libra mandamiento de pago y decreta medida cautelar emitido el 11 de 

noviembre de 2020 y notificado por estados del 12 de noviembre de 2020 

2. Auto pone en conocimiento emitido el 12 de abril de 2021 y notificado por estados 

del 13 de abril de 2021 

3. Auto requiere por tres días emitido el 24 de junio de 2021 y notificado por estados 

del 25 de junio de 2021. 

 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto solicito aclarar el auto mencionado, en lo 

atinente a poner en conocimiento de la suscrita el auto mediante el cual se me requirió para 

hacer exhibición del título o en su defecto señalar fecha y hora para la referida exhibición del 

título, si es que su despacho lo considera pertinente.  

 

 

Atentamente, 

 

PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA 

C.C. No. 43.639.171 de Medellín (Ant) 

T.P. No. 114.733 del C. S de la Judicatura. 
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SOLICITUD DE ACLARACION AUTO No. 2020-924

Expertos Abogados <notificaciones@expertosabogados.com>
Mié 30/06/2021 16�04

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (133 KB)

SOLICITUD ACLARCION AUTO.pdf;

Señor 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.       S.       D. 
 
 
 
REREFENCIA             :           PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
ASUNTO                 :         SOLICITUD DE ACLARACION AUTO DE REQUERIMIENTO  
DEMANDANTE       :        COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
DEMANDADOS       :        LUZ JOHANNA SERNA QUIJANO  
                                         DARIO VELASQUEZ VILLAMIL 
PROCESO                :        2020-0924 
 
 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, actuando en calidad de representante legal de la empresa
EXPERTOS ABOGADOS SAS identificada con el Nit No. 900.362.081-4, endosataria al cobro de la
entidad demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me dirijo al señor Juez
con el fin de solicitarle se sirva aclarar el auto de fecha 24 de junio de 2021,  lo anterior en un folio 

Atentamente,

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa
de EXPERTOS ABOGADOS SAS Si usted no es el destinatario final de este correo por favor elimínelo e infórmenos por esta
vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el titular presta
su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo
responsable es EXPERTOS ABOGADOS SAS, cuya finalidad es la gestión administrativa, marketing y prospección comercial. 
Puede usted ejercer los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre el manejo de
sus datos personales, mediante escrito dirigido a  EXPERTOS ABOGADOS SAS  a la dirección de correo
electrónico  martinez@expertosabogados.com, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo
ordinario remitido a Carrera 67A N° 48D 53, Medellín. 


